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nea a 10 KV, de tensión preparada para 25 KV, de C. T. Ga 
parte-C. T. Capataces, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2917/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctr

ica y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación eléctrica emplazada en los términos municipales 
de Huesca, Bellestar y Monflorite, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Expediente AT-54/83.
Modificación y mejora de instalaciones actuales, mediante 

nuevas líneas aéreas a 10 KV, preparadas para 25 KV, con 
aisladores de vidrio en cadena, apoyos metálicos y de hormi
gón con el siguiente desglose:

Tramo 1. Tramos 4 y 5. Línea principal con tres tramos 
consecutivos. Con origen en el C. T. Gabarre, finales parciales 
en C. T Escuela de Capacitación Agraria, C. T. Monflorite y 
final tramo 5 en apoyo actual línea a Albero Alto; conductor 
LÁ-110 y longitudes de 2.070, 3.155 y 462 metros respectiva
mente.

Tramo 2. Derivación del tramo 1 desde apoyo 10 al C. T. Gi- 
ral LA 56 de 51 milímetros cuadrados; 64 metros

Tramo 3. Derivación a línea circunvalación Huesca desde 
apoyo 1 del tramo 1, LA-56 de 56 metros.

Tramo 6. Derivación a vuelos, desde apoyo 2 del tramo 5, 
y final en línea actual a C. T. Labata, LA-56 de 736 metros.

Tramo 7. Derivación a C. T. Bellestar desde apoyo 9 del 
tramo 4, LA-56 de 18 metros.

Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones del su
ministro en la zona de los términos municipales de Huesca Be
llestar y Monflorite.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Huesca, 26 de diciembre de 1983 —El Jefe del Servicio, Sal
vador Domingo Comeche.—36 D.

2195 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1983, del 
Servicio Provincial de Industria y Energía en Hues
ca, por la que se autoriza el establecimiento de 
la modificación de la línea a 25 KV, «Molino Roca- 
SE Fraga» que se cita y la declaración de utilidad 
pública en concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
Industria y Energía de Huesca a petición de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Lérida, calle Blon- 
del, número 21, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de modifica
ción de la linea a 25 KV, «Molino Roca-SE Fraga», y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el cápítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», la ins
talación eléctrica emplazada en término municipal de Fraga, 
cuyas principies características son las siguientes:

Expediente: AT-111/82.
Variación del tramo línea aérea a 25 KV, de 426 metros de 

longitud, con origen en el apoyo número 370 de la linea «Mo
lino Roca-Se Fraga», propiedad de FECSA, y final en el apoyo 
número 375 de la misma línea; cambio de conductor en deri
vación a E. T. «Florensa» existente; conductores de. aluminio- 
acero de 31,10 milímetros cuadrados; aisladores de vidrio por
celana; apoyos de madera y metálicos.

Finalidad de la instalación: Desplazamiento línea «Molino 
Roca-SE Fraga», en término municipal de Fraga.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su

proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre:

Huesca, 29 de diciembre de 1983.—El Jefe del Servicio, Sal
vador Domingo Comeche.—361-C.

2196 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1983, del 
Servicio Provincial de Industria y Energía de Hues
ca, por la que se autoriza el establecimiento del 
cambio de tensión de 11 KV a 25 KV, tramo lí
nea «Fraga-Zaidín» que se cita y la declaración 
de utilidad pública en concreto.

Visto el expediente incoado en este Servicio Provincial de 
industria y Energía de Huesca, a petición de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Lérida, calle Blon- 
del, número 21, solicitando autorización y declaración en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de cambio de 
tensión de 11 KV a 25 KV, tramo línea «Fraga-Zaidín», y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria

Este Servicio Provincial de Huesca, ha resuelto:
Autorizar a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», la ins

talación eléctrica emplazada en el término municipal de Zaidin, 
cuyas principales características son las siguientes:

Expediente AT-67/82.
Características: Modificación de instalación existente por cam

bio de tensión de 11 a 25 KV, de la zona suministrada por el 
eje de linea eléctrica aérea, un circuito, con origen en la li
nea a 25 KV, «Fraga Zaidín» y final en P. T. 378, «Pañellas» 
y centros de transformación que se citan.

1. Eje con origen en apoyo número 4 de la línea Fraga- 
Zaidín y final en P. T. 378, «Pañellas», a 25 KV de 6.750 metros 
de longitud, conductores de aluminio-acero de 31,1 milímetros 
cuadrados; aisladores de vidrio y apoyos de madera y hor
migón.

Cambio de tensión: P. T. 378, intemperie de 160 KVA y re
lación 25.000/380-220 V.

2. Derivación con origen en apoyo 3 de la línea a P. T. 378, 
«Pañellas» y final, en P. T. 288, «Panadés», de 180 metros e 
iguales características.

Cambio: P. T. 288, intemperie de 50 KVA y relación 25.000/ 
380-220 V.

3. Derivación con origen en. apoyo 23 de la linea a P. T. 378, 
«Pañellas» y final en P. T. 534, «Javierre»; longitud de 130 
metros e iguales características.

Cambio: Del P. T. 534, intemperie a 50 KVA y 25 000/380- 
220 V

4. Derivación con origen en apoyo 61 de la línea a P. T. 378, 
«Pañellas» y final en P. T 372, «Regales» de 190 metros e 
iguales características.

Cambio: P. T. 372, «Regales», a 50 KVA y 25.000/380-220 V.
5. Derivación con origen en apoyo 76 de la línea a P T. 378,

«Pañellas» y final en P. T. «Gigo», de 780 metros e iguales
características.

Cambio: P. T. 373, «Gigo», a 100 KVA y 25.000/380 220 V.
6. Derivación con origen en apoyo 89 de la línea a P. T. 378, 

«Pañellas y final en P. T. 374, «Juni», de 460 metros e iguales 
características.

Cambio: P. T. 374, «Juni» a 160 KVA y 25.000/380 220 V.
7. Derivación con origen en apoyo 95 de la línea a P T. 378,

«Pañellas» y final en P. T. 377, «Abad», de 1.470 metros e
iguales características.

Cambio: P. T. 377, «Abad», a 160 KVA y 25.000/380-220 V.
8. Derivación con origen en apoyo 15 de la línea a P.T 377, 

«Abad» y final en P. T. 376, «Minguell», de 170 metros e iguales 
características

Cambio: P. T. 376, «Minguell», a 100 KVA y 25 000/380-220 V.
9. Derivación con origen en apoyo 96 de la linea a P. T. 378,

«Pañellas» y final en P. T. 375, «Aumades», de 25 metros e
iguales características.

Cambio: P. T. 375, «Auinades», a 250 KVA y relación 25.000/ 
380-220 V

Finalidad de la instalación: Mejorar el suministró eléctrico 
en e término municipal de Zaidin.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticiorario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Huesca, 29 de diciembre de 1983.—El Jefe del Servicio, Sal- 
vador Domingo Comeche.—829 C.


